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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura de este Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, realiza un respetuoso exhorto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Turismo y Desarrollo
Económico y el Instituto Oaxaqueño de las de las Artesanías fomenten la producción,
difusión y venta de juguetes artesanales que se realizan en Oaxaca.

SEGUNDO. Las instancias estatales referidas anteriormente, deberán de implementar
dentro de sus programas de trabajo, acciones de manera conjunta con los artesanos
oaxaqueños para incrementar la producción de sus juguetes artesanales; así como
medidas de difusión a nivel estatal, regional y nacional para su promoción.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. Comuníquese al
Poder Ejecutivo Estatal para los efectos correspondientes.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 19 de febrero e 2015.

díP
DIP. ZOILA JOSÉ JUAN
SECRETARIA.

DIP. DULCE ALEJ
SECRETARIA.


